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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 01 de septiembre de 2021. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR BOSQUES DE 

   CARANDAY NIT. 805.028.291-9 

DEMANDADO: JESÚS ALBERTO VEIRA ROSERO C.C. 16.760.070 

   MARÍA DEL PILAR VEGA CASTRO C.C. 31.970.463 

RADICACIÓN: 760014003007202100227-00 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de apoderado judicial, la demandada María Del Pilar Vega Castro, presenta 

excepciones previas; contesta demanda y propone excepciones de mérito dentro del término 

legalmente concedido.  Sin embargo, las excepciones previas no serán tenidas en cuenta por 

no haber sido alegadas mediante reposición contra el mandamiento de pago (num. 3 art. 442 

C.G.P.). En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sin lugar a pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas por el 

apoderado judicial de la parte demandada MARIA DEL PILAR VEGA CASTRO, por no 

haber sido alegadas mediante reposición contra el mandamiento de pago de conformidad con 

lo establecido en el num. 3 art. 442 C.G.P, en concordancia con el articulo 430 ibidem.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas 

por los demandados, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer (numeral 1° artículo 443 C.G.P.). 

 

TERCERO.- GLOSAR comunicaciones de entidades bancarias para conocimiento de la parte 

interesada.  
 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 2 de septiembre del 2021 
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